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Corresp. Expte.- 0-00711/06.- H.C.D. 
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SIGUIENTE: 

10292 
iulo-1°:-Autorízase a los vecinos de las calles 29 de Septiembre y Gral.4Z 
' 

Guido de 
banus Este, a construir una errnia en las mencionadas arterias.- 

Artkulo 21: La ermita que se autoriza a construir en el Artículo i°, observará las 
caractertsticas obrantes a Ís. 1 1 del Expediente N° V-80320/06.- D.E. y O-
00711/06.- H.C.D.- 

Artku(o 3u:La construcción no representará costo para el erario municipal, atento que 
será solventada por los vecinos peticionantes, según consta a fs. 10 del 
Expediente NO V-50320106.- D.E. y 0-00711/06.- H.C.D.-

Articuio-4:-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESlONES. Lanús, 4 de Mayo de 2007.- 
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